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DATOS DE LA LICITACIÓN: 

TÍTULO DEL EXPEDIENTE: Contrato de ejecución de las obras de PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN PARA LA SUPRESIÓN DE LOS 

PASOS A NIVEL: PaN P.K. 9+785, PaN P.K. 11+590, PaN P.K. 18+035 Y PaN P.K. 19+215 DE LA LÍNEA CASTEJÓN-

LOGROÑO. 

 Nº de Expediente: 3.19/27507.0169 

 PRESUPUESTO DE LICITACIÓN: 

Base Imponible: 3.442.567,02 euros IVA (21%): 722.939,07 euros Total con IVA: 4.165.506,09 euros 

PLAZO DE EJECUCIÓN: Nueve (9) meses y quince días. 

 PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 

 Abierto 

 Abierto Simplificado  

 Restringido 

 Licitación con Negociación 

 Negociado sin Publicidad 

 Diálogo competitivo 

  Un solo criterio 

  Varios criterios 

 Con Comité de Expertos 

 Sin Comité de Expertos 

  Aspectos técnicos/económicos objeto de negociación 

 

De conformidad con lo estipulado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, la Mesa de Contratación tras el 

acuerdo alcanzado en fecha 3 de octubre de 209, recogido en el Acta correspondiente, eleva PROPUESTA de clasificación 

de ofertas del presente contrato. 

 

Según la Propuesta de la Mesa de Contratación y a la vista de la documentación aportada, esta Dirección General de 

Conservación y Mantenimiento, resuelve:  

1º. ACEPTAR la propuesta de clasificación de ofertas del contrato de ejecución de las obras de PROYECTO DE 

CONSTRUCCIÓN PARA LA SUPRESIÓN DE LOS PASOS A NIVEL: PaN P.K. 9+785, PaN P.K. 11+590, PaN P.K. 18+035 Y 

PaN P.K. 19+215 DE LA LÍNEA CASTEJÓN-LOGROÑO, resultando la oferta como mejor clasificación la realizada por la 

empresa SERANCO, S.A. con CIF A79189940, por importe de: Base imponible 2.760.500,00 euros; Total IVA (21%) 

579.705,00 euros; Total con IVA 3.340.205,00 euros, y un plazo de ejecución de nueve (9) meses y quince días. 

2º. Requerir al licitador propuesto, para que en el plazo de diez (10) días hábiles a contar desde el siguiente a aquél 

en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación recogida en la Cláusula 19, del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares que rige la licitación, en cumplimiento del art. 150.2 de la LCSP. 

 

 

 

 

   

 

 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN DE OFERTAS 

¿CONTRATO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA?:        SÍ          NO  
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AUTORIZACIONES

IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO: 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN DE OFERTAS:  PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN PARA LA 

SUPRESIÓN DE LOS PASOS A NIVEL: PaN P.K. 9+785, PaN P.K. 11+590, PaN P.K. 18+035 Y PaN P.K. 19+215 DE LA 

LÍNEA CASTEJÓN-LOGROÑO. 

Expediente 3.19/27507.0169  

 

RELACIÓN DE CARGOS FIRMANTES 

En uso de las facultades atribuidas en virtud de la Resolución de Presidencia de Delegación de Competencias de 

fecha de 20 de diciembre de 2018 (BOE de 27 de febrero de 2019 

Aprueba 3 
Firma:     Ángel Contreras Marín  

cargo:   Director General de Conservación y 

Mantenimiento  
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